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El Procedimiento de Revisión se interpone contra sentencias firmes, autos de sobreseimiento
libre dictados por los Tribunales Provinciales Populares y el Tribunal Supremo Popular en
materia penal. Así como las dictadas por los Tribunales Municipales Populares, teniendo que
estar motivada en cualquiera de los casos, en las causales previstas en los artículos 455 y 456
de la Ley de Procedimiento Penal. 

Su finalidad no es enmendar cualquier error de hecho o de derecho que no haya tenido
repercusión en el fallo o resolución acordada, porque lo que interesa en este procedimiento es
el contenido material de la resolución y no simplemente el respeto de las formas jurídicas. 

Este procedimiento puede ser iniciado por las autoridades facultadas, a instancias de algunas
personas, organización u otra entidad, o de oficio, siempre que la solicitud de revisión no esté
basada en los mismos fundamentos que en su día fueron alegados por el recurrente y
resueltos en la sentencia decidiendo el correspondiente recurso de casación, excepto cuando
se trate de hechos o circunstancias desconocidos por el Tribunal en el momento de dictar
sentencia. 

Están Facultados para conocer y resolver indistintamente, el Procedimiento de Revisión
solicitado: el Ministro de Justicia, el Presidente del Tribunal Supremo y el Fiscal General de la
República. 

La persona interesada puede presentar el escrito de solicitud sin necesidad de contar con el
servicio de un abogado, aunque el abogado desde un primer momento le dará la claridad si lo
planteado es o no motivo de revisión atendiendo a las causales previstas en la ley, así como le
indicará cuales son los datos necesarios para iniciar el procedimiento. 

Para tramitar el Procedimiento de Revisión son necesarios los documentos siguientes:

Datos generales de promovente (Nombre y Apellidos, dirección)

Datos generales del sancionado (Nombre y Apellidos)

Número, año de la causa y de la sentencia, sobre la que interesa la revisión

Tribunal Sancionador.
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